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INTRODUCCIÓN. 
 
El Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 (PADA 2026) define las prioridades en materia de gestión documental 
y administración de archivos para dar cumplimiento a las funciones establecidas en el numeral 8.11.1 de la Circular Uno 
2024, en el que establece que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías deberán integrar 
anualmente un Programa en el que se contemplen los objetivos, estrategias, proyectos y actividades que se llevarán a 
cabo para dar cumplimiento a la Ley de Archivos de la Ciudad de México.  

Contiene ocho ejes temáticos que nos permitirán visualizar y dirigir los programas de organización y capacitación que 
incluyen mecanismos para la generación, integración, consulta y seguridad de la información. 

Se compone como un instrumento de control y consulta archivística, aplicando las disposiciones normativas y operativas 
en materia de archivos, regulando el control y conservación de los documentos con la participación de los integrantes 
operativos del Sistema Institucional de Archivos, que permita brindar continuidad a los objetivos institucionales 
vinculados para fortalecer y dar sustento a la misión y visión de la SEMOVI. 
 
Para ello, se tiene la necesidad de reforzar la sistematización de los procesos de administración de los archivos, dar 
continuidad a la implementación de estrategias que aseguren la aplicación y homologación de los procesos archivísticos, 
control de los documentos de entrada y salida; la correcta generación y administración de expedientes, su guarda 
precautoria y en caso de ser necesario; su conservación permanente, así como el aprovechamiento, utilización y 
promoción del uso de  plataformas digitales y de las tecnologías de la información para la comunicación interna, a fin de 
que se disminuya el uso de materiales en papelería y se mejoren los procesos de comunicación al interior de la Secretaría. 
 
El PADA 2026 aspira a generar las condiciones que faciliten el cumplimiento de las obligaciones que establece la 
legislación aplicable, para ello es necesario que las personas servidoras públicas que conforman el Sistema de Archivos 
de la Secretaría de Movilidad, tengan un conocimiento homogéneo, básico, actualizado y completo respecto a gestión 
documental y administración de archivos. 
 
El programa debe considerar que hoy en día la gestión documental requiere de equipos de trabajo y competencias 
multidisciplinarios. 
 
En materia de Rendición de Cuentas, con motivo del cambio de dirigentes, el PADA, deberá cumplir con los elementos 
básicos que permitan transparentar la entrega-recepción, conforme a “La Ley de Entrega Recepción de los Recursos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México”. 
 
 
 
 
 
 


































